V. MAPA DE SERVICIOS UNIVERSITARIOS

Servicio de Clínica Odontológica

La Clínica Odontológica de San Marcos existe desde la creación de la Facultad de Odontología hace 59 años. Inicialmente la atención era sólo para los sanmarquinos, posteriormente se amplió para el público de escasos recursos económicos debido a la demanda de los pacientes. Desde 1979 funciona en la Ciudad Universitaria.

SERVICIOS QUE BRINDA

Los pacientes acuden a recibir atención especializada en:

-Limpieza bucal, Cirugía, Colocación de amalgamas, Puentes dentales, Prótesis completa, Chequeo completo de la encía. 

HORARIO DE ATENCION

Lunes a sábado de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 8:00 p.m. 

OTRAS UNIDADES DE LA CLINICA 

*SALAS DE POSTGRADO

La clínica cuenta con seis salas de Postgrado. Los tratamientos que requieren mayor especialización son derivados a este nivel, ya sea en el área de ortodoncia, periodoncia, cirugía, endodoncia, el quirófano y el de pediatría. La atención es de lunes a sábado de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.

*CLÍNICA PERIFÉRICA DE PLAYA RIMAC EN EL CALLAO

En este lugar los estudiantes de Odontología tienen la oportunidad de realizar sus prácticas pre-profesionales y sobre todo, desarrollar la labor de prevención a nivel de los colegios de la zona y de los pacientes que asisten.

Servicio de Consultorio Psicológico 

REFERENCIAS 

Jr. Pomabamba 405 (esquina con Varela) Breña - Lima 

Teléfono : 330-2525 


e-mail: consultorio.psi@unmsm.edu.pe  

Brinda sus servicios al público en general sobre todo al de escasos recursos económicos

ÁREAS DE ATENCIÓN  

Psicoterapia: Tratamientos Psicoterapeúticos (niños, jóvenes y adultos), Terapia de Pareja y familiar,                                                                   Terapias Grupales, Consejería, Evaluación y Diagnóstico Psicológico, Orientación Vocacional, Trastornos de la Personalidad , Ansiedad, Depresión, Estrés (problemas de salud asociados), Maltrato Físico y Psicológico, Adicciones, Alcohol y otras Drogas, Ludopatías, Conductas disociales. 

Psicología Educativa:
Problemas de aprendizaje, Dislexia-Discalculia, Lectoescritura, Problemas de Conducta, Aprestamiento, Terapia del Lenguaje, Educación Especial, Habilidades Sociales. 

Programas preventivos a la comunidad:
Capacitación a centros educativos, instituciones públicas y privadas, hospitales, centros de salud, pequeñas y mediana empresas.           

SERVICIO DE VIVIENDAS UNIVERSITARIAS 

RESIDENCIAS UNIVERSITARIA

RESIDENCIA DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA 


Campus Ciudad Universitaria Av. Universitaria-Av. Venezuela 

Telef.:4524015-6197000 anexo 7547)

La Residencia de la Ciudad Universitaria está ubicada en el Campus de la Ciudad Universitaria, entre las Avenidas Universitaria y Venezuela. Actualmente alberga estudiantes entre varones y mujeres de todas las especialidades, provincianos de la costa, sierra y selva del Perú. 

El administrador de la Residencia de Ciudad Universitaria es el Sr. Francisco Marcos Ysla Jimenez.

Los Residentes de la Ciudad Universitaria tienen un representante, quien vela por el bienestar de los residentes de la Ciudad Universitaria y da a conocer las inquietudes y necesidades al Administrador de la Residencia o a la Oficina de Servicio Social de la Oficina General de Bienestar Universitario.

RESIDENCIA UNIVERSITARIA JULIO C. TELLO

La Residencia Julio C. Tello está ubicada en la Av. Grau 1190-La Victoria. Este recinto alberga a estudiantes provincianos (sólo varones) de todas las especialidades. Actualmente la Administración de la Residencia de Julio C. Tello esta a cargo del Sr. Arturo Enrique Alonso Villa Gómez Núñez. 

Los Residentes de la Vivienda Julio C. Tello tiene como principios el de ayudar a la formación integral de todos los residentes, inspirada en los valores y principios de la persona intentando estimular el desarrollo armónico de cada uno de los residentes, conviven dentro de los valores éticos y morales de la persona y fomentan la participación de cada integrante de esta familia, buscando en todo momento el bienestar individual y colectivo incentivando además la solidaridad y el apoyo mutuo que se va complementar en su futura realización profesional.  

Asimismo propician una convivencia cordial y participativa, fomentando el desarrollo de las cualidades personales y la creatividad de cada residente estimulando el estudio, como una de las primeras obligaciones, haciendo destacar como valor importante, la convivencia, favoreciendo la mutua comunicación, además de ello se proponen actividades académicas y culturales que proporcionen una formación complementaria, organizada con la colaboración de todos los residentes. 

La universidad brinda alojamiento a estudiantes de bajos recursos económicos y/o de procedencia provinciana en sus dos complejos habitacionales: la Residencia de la Ciudad Universitaria y la Residencia Julio C. Tello, ubicada en la Av. Grau. 

El ingreso a la Residencia Universitaria se otorga previa evaluación socioeconómica y académica. 

Ambas residencias cuentan con un centro de cómputo, el cual actualmente cuenta con el servicio de Internet permitiendo de esta manera a los alumnos becarios obtener la información que requieran. 

Una condición indispensable para ingresar y permanecer en estas viviendas es demostrar un óptimo rendimiento académico y una buena conducta dentro de la misma. 

La convocatoria para postular a la beca de vivienda se realiza anualmente en el mes de marzo, fecha en la que se publicarán los requisitos del caso.

Nota: Los Ingresantes 2008 que postulen a la beca de vivienda serán evaluados al termino del semestre académico 2008-I . 

POSTULANTES BECA DE VIVIENDA  2009

A  los alumnos interesados en presentarse a la Convocatoria de Beca de Vivienda, deberá presentar su expediente a la Oficina de Bienestar de su respectiva facultad (según la Tabla Nº1) o en la Unidad de Secretaría de Bienestar Universitario (sólo para los que se indican en la Tabla Nº2) adjuntando los  requisitos de acuerdo a los estipulado en el Reglamento de Beca de Vivienda vigente. 

CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA 

1. Recepción de Expedientes Alumnos:

23 de Marzo al 15 de Abril

2. Entrevista y Evaluación de Alumnos:

15 de Abril al 24 de Abril
    

3. Visitas Domiciliarias a Lima: 


27 de Abril al 8 de Mayo


4. Visitas Domiciliarias a Provincias:

11 de Mayo al 22 de Mayo
   

5. Resultados Finales:



30 de Mayo

Orientaciones y difusión del presente a cargo de las Oficinas de  Bienestar  de cada Facultad y de la Oficina de Servicio Social de la OGBU (Frente a la facultad de Derecho y al costado del Bco. Financiero)

HORARIO DE ATENCION:   

Oficina General De Bienestar Universitario: De Lunes a Viernes    De  8:15  a  12:30 y de  2:00 a 4:30 p.m.

Unidad De Bienestar De La Facultad De Psicologia: Martes, Jueves y Viernes de 9:00 a 13.00 y 14.00 a 3.45 p.m. (3er piso de la Facultad)

REQUISITOS PARA POSTULAR A  BECA DE VIVIENDA  2009

Para postular a una Beca de Vivienda  se requiere los siguientes requisitos:

a. Ser estudiante de PRE-GRADO, de primera y única carrera, durante el período que dure ésta.

b. Estar matriculado como alumno regular en un mínimo del 100% de créditos de los cursos obligatorios de su Plan de estudios.

c. Haber cursado todos los cursos matriculados el semestre o año anterior.

d.               d.  No ser mayor de 30 años.

e. Procedente de provincia.

f. Historial académico con promedio ponderado mínimo pertenecientes a los 2/5 superiores del año académico anterior.

g. Haber realizado estudios secundarios en provincias.
DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL POSTULANTE

El (la) postulante que por primera vez solicite una Beca de Vivienda debe presentar un fólder con los siguientes documentos:

1. Solicitud dirigido al Jefe de la Oficina General de Bienestar Universitario (OGBU)- (Presentar la documentación en la Facultad de Psicología).

2. La ficha de matricula actualizada original y copia.

3. Historial Académico de notas 

4. Constancia de ingreso económico de sus padres ó tutor y/o Declaración Jurada.

5. Copia de DNI, copia de la Libreta Militar.

6. Certificado de salud y salud mental  expedido por la Clínica Universitaria.

7. Certificado de Antecedentes Penales y  Policiales(*).

8. Certificado domiciliario de residencia  en provincia(*). 

9. Acta de compromiso de cumplimiento de Reglamento firmado por el postulante y padre o tutor.

10. Declaración Jurada simple del postulante de no recibir beneficios similares de ninguna otra institución (estatal ó privada)

11. Presentar documentos probatorios que sustenten los motivos de la solicitud de la Beca de Vivienda.

12. Presentar  croquis de ubicación del alojamiento en Lima señalando las  principales referencias que permitan la ubicación  de la vivienda (avenidas principales y líneas de transporte, etc.)

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN

COMEDORES UNIVERSITARIOS 

La Universidad Nacional Mayor de San Marcos cuenta actualmente con 4 Comedores Universitarios donde se ofrece alimentación balanceada y de óptima calidad: 3 Comedores de estudiantes de Pre-Grado(Comedor de Ciudad Universitaria, Comedor de Cangallo y el Comedor de Veterinaria) y 1 Comedor para Docentes. Cada Comedor tiene un Administrador a excepción del Comedor de Ciudad Universitaria y el Comedor de Docentes, que son administrados por un sólo administrador, quienes dependen de la Oficina de Alimentación, que está a cargo del Nutricionista: Lic. Jeme Frank Castillo Saenz. 

El Comedor de Ciudad Universitaria, conjuntamente con el Comedor de Docentes, se encuentra ubicado en el Campus Universitario, El Comedor de Ciudad Universitaria atiende los 3 servicios: desayuno, almuerzo y cena. El Comedor de Docentes, atiende el servicio de Almuerzo, cobrando por el servicio S/3.00, por un menú valorizado en S/5.00, cuya diferencia es subvencionado por la universidad. El Comedor de Cangallo, se encuentra ubicado en la Facultad de Medicina Humana en Av. Cangallo y la Av. Grau en el Centro de Lima, y atiende los 3 servicios: desayuno y almuerzo para todos los estudiantes y la cena sólo para la Residencia Universitaria "Julio C. Tello". El Comedor de Medicina Veterinaria, se encuentra situado en la Facultad de Medicina Veterinaria y atiende a los estudiantes en 2 servicios: desayuno y almuerzo. Todos los comedores de estudiantes no cobran costo alguno por algún servicio del comedor. Además por Fiestas Patrias y Fiestas Navideñas, se lleva a cabo en forma gratuita el desayuno y almuerzo especial en los comedores de estudiantes. En el Comedor de Docentes se lleva a cabo el Almuerzo especial con un costo simbólico de S/5.00.

COMEDOR DE CANGALLO

El comedor de Cangallo esta ubicado en el Jr. Cangallo, costado de la Morgue de Lima, cerca a la Residencia Universitaria Julio C. Tello, brinda la atención en los servicios del desayuno y almuerzo a los estudiantes de Pre grado de la UNMSM, que en su mayoría estudian en la facultad de Medicina Humana, Farmacia y Bioquímica y de Educación Física. Cuenta con la infraestructura adecuada para atender con total normalidad a cerca de 850 estudiantes.

SERVICIO DE  BECAS DE ESTUDIO

Cuenta con tarifas módicas en instituciones (SISE, EIGER, CICEX, CELEX, Centro De Idiomas de San Marcos) para estudiantes meritorios que deseen seguir cursos de capacitación complementarios a sus formación académica: Idiomas, Informática y otros.  

REQUISITOS:

Solicitud dirigida al presidente de la comisión de gestión de Bienestar. 

Reporte de Matricula. 

Record de Notas.

Revisar la pagina de La Oficina De General De Cooperación Y Relaciones Interinstitucionales de la universidad, en;

http://biblioteca.unmsm.edu.pe/coop/contenido.asp?pag1=10

SERVICIO DE  CRÉDITO EDUCATIVO 

Mediante un convenio con el INABEC, el personal docente , administrativo permanente y contratado por servicios no personales así como los estudiantes de todas las especialidades pueden acceder al préstamo educativo para cubrir gastos de estudios, bachiller título ,post grado maestría académica propio o de un familiar.  

REQUISITOS:

Para el Personal Nombrado (Convenio) 

   -DNI

    -2 boletos de pago 

    -Recibo de luz agua , teléfono de último mes cancelado 

    -Récord académico de un alumno universitario o constancia de estudios. 

    -Comprar una carpeta 

Alumnos, graduados y trabajadores contratados

•  Responsable del pago del garante 

      - DNI

      - Recibo Luz teléfono agua del último mes cancelado 

      - Auto avaluó (Hr, Pu) de la vivienda de uno de ellos

      - Croquis Domiciliario }comprar una carpeta 

      - 2 boletas de pago( nombrado)tres recibos por   honorarios (contratados) 
3 pagos de tributos en la Sunat (comerciante) 

•  Requisitos del alumno / graduado 

      - DNI 

      - Reporte de matricula

     Para tramitar Bachillerato

      - Constancia de egresado (Bachiller)

      - Proforma de gastos para el bachiller.

     Para tramitar Titulación

      - Diploma de bachiller (Título) 

      - Proforma de gastos para el título.

     Para tramitar Post-Grado, Maestría, etc.. 

      - Diploma de titulo

      - Proforma de gastos post grado maestría, etc

         NOTA

         El préstamo no procede si te encuentras registrado en Infocorp, si tienes mas de 70 años y 

         si no  tienes más de un año en la institución donde trabajas. 

SERVICIO DE  BOLSA Y EMPLEO

Es un servicio que ofrece la Oficina de Bienestar Universitario dirigido a los alumnos de Pregrado de escasos recursos económicos y buen rendimiento académico para que brinden apoyo en la diferentes oficinas de la OGBU y dependencias de la Universidad a través de un sistema de propinas en forma mensual. También brindamos un servicio a los alumnos de Pre y Post grado para que puedan acceder al mercado laboral fuera de la Universidad, para lo cual mantenemos coordinaciones con instituciones públicas y privadas quienes nos hacen llegar las convocatorias o requerimientos de empleo los mismos que son difundidos en los paneles de la OGBU y en las facultades. 

REQUISITOS 

Solicitud dirigida al presidente de la Comisión de gestión de Bienestar. 

Reporte de matricula actual.

Historial académico (promedio ponderado aprobatorio).

Ficha de matricula actual.

Matrícula con 12 créditos como mínimo en el semestre y 24 créditos al año. 

Horario de estudios.

Currículo Vitae.

Copia del carnet universitario o DNI.  

INFORMES  

Para cualquier información contactarse con la Sra Emilia Marín, en la Oficina de Servicio Social, en el 2do piso del Comedor de Ciudad Universitaria.

SERVICIO DE  DEPORTES Y RECREACIÓN

La Oficina de Deportes y Recreación cuenta con la siguiente Infraestructura Deportiva:

AREA: GIMNASIO UNIVERSITARIO 

1ER. PISO 

CAMPO DE PARKET , LOZAS AUXILIARES Nros. 01, 02, 03 , SALA DE PESAS 

2DO. PISO 

DOJO DE JUDO, SALA MÚLTIPLE, SALA TENIS DE MESA 

 AREA: PISCINA UNIVERSITARIA 

PISCINA SEMI-OLIMPICA, SALA DE ARTES MARCIALES, SALÓN DE AJEDREZ , EXPLANADA DE LA PISCINA

CURSOS DEPORTIVOS  

Oficina de Deportes y Recreación:
http://www.unmsm.edu.pe/ogbu/of_deportes.htm

INFORMES E INSCRIPCIONES: Oficina De Deportes Y Recreación. 

Dirección: Av. Venezuela Cda 34 s/n Lima, 1 ° Piso del pabellón del Gimnasio de la Ciudad Universitaria. Teléfono: 619 7000 (anexo 7538).  Todos los pagos se realizan al Banco Financiero a la cuenta: 208-310.

La Universidad a través de la Oficina General de Bienestar Universitario, Oficina de Deportes y Recreación te dan la Oportunidad de poder practicar tu deporte favorito o de mantenerte en buena forma física, a través de los siguientes cursos:

-Gimnasia Ritmica,  Sala de Pesas,  Karate Do, Judo Taekwondo Kung Fu Wushu. Voley Femenino  Voley Masculino  BasketBoll Masculino y Femenino  Fútbol Femenino  Ajedrez, Físicoculturismo Atletismo Tenis de Mesa , Kendo Hikido Aikido, Levantamiento de Potencia Lucha Libre  Tiro con Fusil, Carabina o Pistola, Esgrima 
Otros Servicios

Centro de Idiomas, Capellania, Centro de Idiomas (Fac. Letras). Oficina Técnica del Estudiante. Spanish Program Tutorias. Educación a Distancia.   Librería  TV Universitaria.   Buscador de Becas Universia. 

Además ver la pagina Estudiantes de la Universidad:

http://www.unmsm.edu.pe/estudiante/

